
B. O. del E .— Núm . 63 4 marzo 1947 Anexo único.—Página 725

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 4 de marzo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (I)

Compra Venta Compra Venta

Francos ...................................................
L ibras ......................................................
Dólares ......................... ............ .............
L iras ........................................................
Francos suizos .....................................
Reichsm ark ............. ..............................
Francos» belgas ....................................
Florines ...................................................
Escudo > ..................................................
Pesos m oiH c- legal ..........................

.Auxilio fam iliar ..............................
T urism o ........................... ...............

Coronas suecas ....................................
Coronas noruegas .............................
Coronas d a n e sa s  ..................................
Pesos chilenos ......................................

9W5
44.—
10.95
10.95

253.—

25 —
4 u ,6 o  

43.50 
2,60

3.04

2.295
35.70

9.35 
4 5 — 
11,22  

i 1,22
2 59.3 5

25.60 
421.90

44.60
2,66

3 .n

2.35
36.60

66,—
16,40

379.50

65.25

4,00
3.90

67,65
16,81

389.—

66,90
4,10

(1) El cam bio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio fam iliar» Acuerdo ue Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de l . v de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre .............   45,00
Año ..........................  180,00
Número corriente... 0,75 

» atrasado ... 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
paia general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  
S A N ID A D

Concurso de adquisiciones para los serví- 
cios de Higiene Infantil

Se convoca concurso para la adquisí- 
r'un >¡guíente.:

\ l a ler ial  clínico

Cinco instalaciones eléctrica- p a r a  
agua esterilizada y apósitos, compuestas 
de autoclave eléctrico con caldera de 22 
centímetros de diámetro.

Un depósit) de 25 litros cerrado con 
tapa de bronce, soporte de hierro para 
el mismo, calentador instantáneo eléc
trico.

Un grifo hidromezcilador accionado a 
codo.

Un lavabo con válvula y soporte de 
hierro y tuberías y accesorios niquelados

20 equipos de instrum ental tocolúgico, 
integrados por : un peí vi metro, un espe. 
cu'um vagina*, un histerómetro, un fór
ceps, cuatro pinzas uterinas (dos de cua
tro garfios y dos de dos), una cucharilla 
uterina, un abre-bocas, dos depresores 
metálicos de lengua, seis pinzas de Pean, 
12 pinzas do Kocher (seis largas y seis 
cortas), cuatro pinzas de disección (dos 
largas y dos c° rta s) , dos bisturíes, dos 
tijeras rectas, dos tijeras curvas, dos son
das acanaladas, tres porta-agujas (H o
gar) con surtido de agu jas (triangulares) 
y surtido de catgut y seda, 12 pares de 
guantes ne gom a 7,50 corriente, cuatro 
pinzas Faure (uterinas), dos pinzas de 
anilla (ováricas), seis pinzas anillo para 
campo abdominal, ocho pinzas cangrejo 
para cam pos, tres valvas-separadoras de 
Hoyen, de distinto tam año, una pinza 
para agrafes, con surtido de éstos, una 
pinza quita-agrafes, un separador grande 
abdominal de Doven, dos sondas vesica
les m etálicas, surtido de sondas vesicales 
de r aucho, Trócares y jeringuillas para 
laquianescesia, un gancho de Bráun.

20 equipos d«- m aterial sanitario, inte

grados por : una m esita auxiliar de ciru
gía 8 0 x 7 0 x 5 0 , con cubeta de crista l; un 
cubo para apósitos, cubierto y con pedal ; 
otro abierto de porcelana ; una hervid ora 
eléctrica ; otra para alcohol de 42 x 10 x 10 ; 
una bombona para batas, 32 x 30 x 5 0 ; 
o t r a  para c a m p o s  y p a ñ o s de 
1 6 x 3 0 x 5 0 ;  dos bombonas para gasas 
y algodón esterilizado, 1 4 x 1 7 ;  un flexo 
eléctrico articulado, para iluz portátil ; dos 
bañeras para recién nacido ; servicios 
para cam a en form a de cuña y orinales 
para m u je r ; material de anestesia por 
inhalación con m ascarilla de Esm áu y 
Ombredan ; cubetas para flam ear y cura
ciones ; tres riñoneras porcelana de dis
tintos tamaños , un pie porta-bombonas, 
y un cubo de pedal para desperdicios.

io despachos en madera castaño de 
prim era calidad, barnizado en su color, 
compuesto d e : m esa de 1,45 x S5, desar- 
mable, de un cuerpo alto con tres ca jo 
nes, y dos cuerpos laterales con cuatro 
bandejas interiores cada uno y luna de 
cantos pulidos; una librería desarm able 
de 1 , 1 3 x 1 , 2 5 x 4 5 ,  con cuatro entrepaños; 
mesa m ecanógrafa de 9 0 x50 , llevando un 
cuerpo latera , con cuatro bandejas inte
riores y un cajón exterior ; un sillón con 
asiento y respaldo tapizados en pana ; 
cuatro sillas con respaldo y asientos ta 
pizados en p a n a ; un aparato proyector 
para propaganda, portátil, para cinta 
de ió milímetros, con bombo y m aleta 
tipo «Moviector Super 16» A gfa , o m area 
sim ilar de idénticas características.

Dietéticos y medicamentos
500 kilogram os de paracaseinato ca l

cico soluble (envases de 50 grs.).
5.000 kilogram os de harina d¡e arroz 

edulcorada a'1 25 por 100 (envases de 50o 
gramos).

10.000 kilogram os de harinas astrin
gentes aplicables en pediatría (soja, alga
rrobas, arroz, etc), lotes de 1.000 k ilogra
mos en envases de 200 gram os.

10.000 caja« de M orrhuato sódico in
yectable (cajas de 12 ampollas de 2 c. c ,) .

Vitam ina D , normal y m asiva 
de 1.000 ejemplares).

Vitam ina A-f- D (gotas), lotes de 
ejem plares.

Suero glucosado auto-inyectable (lotes, 
de i .000 ampollas de 100 c. c.).

CO NDICIONES DEL CONCURSO

Prim era. Los concursantes debe r  á & 
entregar un ejem plar del instrumentan y  
m aterial que ofrezcan ; si éste c s mobL» 
liario -metálico, la mitad esm altado c 
cromado, según el caso, y ¡la otra m itad 
al descubierto ; y respecto a los despa
chos de m adera, presentarán la m esa s i»  
barnizar y sin colocar el tablero superior j 
todo ello er a'lmacén de este Centro», 
calle del General Mola, 54, Madrid.

Segunda. La entrega del m aterial o de 
¡los medicamentos se hará en los centros 
que señalen los Servicios Centrales de 
H igiene Infantil, corriendo a cargo de las 
casas proveedoras los portes y em bala
jes, siendo responsables de cualquier de
terioro o avena que sufra el material ¿d 
llegar a su destino.

Tercera. Los dietéticos o medicamen
tos que se ofrezcan deberán ser especiaflL 
dades registradas y venir acom pañadas 
del correspondiente certificado del Insti
tuto de comprobación o, en su caso, del 
de Biología Animal, cíe garantía de su  
composición.

C uarta. Se especificará con lodo deta
lle la capacidad de frascos, ampollas o 
envases y demás características de los 
mismos.

Quinta. JLa Dirección General de S a 
nidad se reserva el derecho de analizar 
y comprobar científicamente, en dos cen
tros que estime convenientes, los produc* 
tos y medicamentos de cualquiera de los 
lotes enviados por las casas proveedoras 
a los diversos servicios provinciales 0  
locales.

Sexta. ¡La Jun ta  de Com pras se re» 
serva la facultad de aceptar total o par» 
cialmente, o dt rechazar la¡* ofertas ftre* 
sentadas.
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Séptima. Los impuestos y anuncios
son a cargo de las casas adjudicatarias.

Octava. Los concursantes, t^nto del 
mobiliario como de medicamentos, debe
rán presentar ofertas por separado para 
cada cla^e de mueble o producto, en tri
plicado ejemplar

Novena. Las casas o Laboratorios a 
quienes interese dicho suministro pue
den presenta? ofertas en la Secretaría 
Técnica de Ja Dirección Generad de Sa
nidad (plaza de España) todos los días 
¡laborables (excepto los sábados) de cinco 
i*a ocho de la tarde, hasta el día 24 de 
marzo inclusive.

üMadrid, 25 de febrero de 1947.

359- 0 -________________________
D ELEG A CIO N  NACIONAL DE SIN

DICATO S DE F. E. T .  Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

¡La Delegación Nacional de Sindica- 
Sos de F . E . T . y de las J .  O . N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las obras 
do construcción de cincuenta y una (51) 
viviendas en Foz (Lugo), acogidas a los 
beneficios del régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y de las 
que es entidad constructora la Obra 
Sindical del H ogar.

Los datos principales y  plazos de la su
basta-concurso, y la forma de celebrar
se la m ism a, son los que seguidamente

in d ican :

I . — D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

E l proyecto de las edificaciones prote
g id as ha sido redactado por el Arqui
tecto don Ruperto Sánohez Núñez.

E l presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de dos millones doscientas 
cuarenta y nueve mil quinientas die* 
ciooho (2.249,518) pesetas con ochenta y 
tres (83) Céntimos.

•La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta - concurso previa
mente ha de ser constituida en la C aja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación ele Hacienda en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacionail de la Vivienda es de 
treinta y ocho mil setecientas cuarenta y 
dos (38.742) pesetas con setenta y ocho 
(78) céntimos.

L a fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de se
tenta y siete mil cuatrocientas ochenta 
y  cinco (77.485) pesetas con cincuenta y 
seis (56) céntimos.

I I . — P l a z o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán e<n la De
legación Sindical Provincial de Lugo, 
en la 5 horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
Las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma

estarán de m anifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Lugo, en la De
legación Nacional de Sindicatos y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Provin
cial de Lugo al día siguiente de que
dar cerrado el plazo de adm isión ¿e  los 

 pliegos.
L a  fianza definitiva deberá ser depo

sitada por el ad judicatario ’ en la C a ja  
 General de Depósitos de M adrid o en 
 la  respectiva Delegación de H acienda, 
 en la Cuenta especial de Tesorería del 

Instituto Nacional de la V ivienda, den
tro de los quince días siguientes al de 
la publicación de la adjudicación defini
tiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Dentro de los quince d ías siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el ad judicatario  deberá form alizar me
diante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

L a s  obras se iniciarán dentro de los 
ocho d ías  siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de dieciocho 
(18) meses, a  partir del día de su co
mienzo.

I I I .— F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a -  

c o n c u r s o

L os licitadores presentarán la docu
mentación p ara participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y la 
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, form u
lada por medio del im preso que al efec
to se facilitará  en la Je fa tu ra  Provin
cial de la Obra (C . N. S .) ,  y el otro, 
los pliegos dem ostrativos de las refe
rencias técnicas y económicas y los si
guientes docum entos:

1 .° C édula personal del lk itad o r o, 
en su caso, del apoderado cuando se 
trate de E m presas q Sociedades

2 .0 E scritura  de constitución d© la 
Sociedad licitadora.

3 .0 Poder especial y suficiente pa/ra 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Res-guardo de haber depositado 
la  fianza provisional en la respectiva 
Delegación de H acienda o, en su caso, 
en la C a ja  G eneral de D epósitos de M a
drid, a  nombre del Instituto N acional 
de la  Vivienda.

5.0 U ltim o recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo  de e sta r al

corriente en el pago de la  cuota wndical.
7.0 Certificación o docum ento acre

d itativo de que no existe  ninguna de 
las  incom patibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° D eclaración, y en su caso  com 
probantes, de que los m ateriales, artícu
los y efectos que han de $©r em pleados 
en la  ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febre
ro de 1907.)

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las prim as y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

L a  M esa estará  constituida por ©1 D e
legado Sindical Provincial, Asesor J u 
rídico de la Delegación Sindical Provin
c ia l ; el Je fe , Secretario técnico y A rqui
tecto asesor de la Je fa tu ra  Provincial 
de la O bra Sindical del H ogar y un re
presentante del Instituto Nacional de

la Vivienda, y del acto dará fe el No
tario a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (artículo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, procedién- 
do9© a continuación a la apertura ante 
dicho Notario de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se deci
dirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un letrado ©n 
ejercicio en Lugo.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos y de
más documento¿ presentados, retenién
dose el que se refiera a la proposición 
declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida La fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal importe de la fianza definitivamente 
depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del qo por 100 de los derechos reales y 
tim bres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción.

El Secretario general, Angel Segura.
250—O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BURGOS

Nueva industria
Peticionario: Don Alejandro Martínez 

López.
Emplazam iento: Aranda de Duero.
Objeto de la solicitud : Se trata de ins

talar un taller de recauchutados y vulca
nización, compuesto de la maquinaria si
guiente: máquina combinada para repa
rar cubiertas y cám aras; caldera de quin
ce litros; grupo horizontal con motor; 
un molde plano de 32 por 6 ; cepillos 
alam bre; dos cunas aluminio y acceso
rios.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas, Santander, 
número 12, en el plazo de diez días, 
contados a partir de esta publicación, 
presentando ed escrito por triplicado y 
debidamente reintegrado.

Burgos, 1 a de febrero de 1947.— El In 
geniero Je fe , Antonio López M onis.

169— O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BURGOS

Ampliación de industria
Peticionario: Señora viuda de José

Arroyo.
Emplazamiento: Villadiego (Burgos).
Objeto de la solicitud : Se trata de am 

pliar la fábrica de harinas «María Cris
tina», con una sección completa de 
8- 10.000 kilogramos de molturación en 
veinticuatro horas, con cuatro máquinas 
de molino y accesorios correspondientes,
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con motor de 32 H . P. Un transform a
dor de 20 K w h. para acoplar al ya ex is

tente.
Lo que so hace público a fin de que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estim en 
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
número 12 ), presentando el escrito  en 
triplicado ejem plar, debidam ente reinte* 
grados y on el plazo de diez d ías, con
tados a partir de esta publicación.

Burgos, 12 de febrero de 1947*—E l In
geniero Je fe , Antonio (López M onís.

170—O .

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
BILBAO

Sección de Fomento

Anuncio
No habiéndose presentado reclam a

ción alguna dentro del período anuncia- 
ido, de conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 26 del vigente Reglam ento 
(para Contratación de las O bras y S er
vicios a cargo de Entidades Municipa
les, por el presente anuncio se saca a 
subasta pública la contratación del aP*'0" 
vechamiento de la cantera municipal 
denominada «El Peñascal», sita en Itu- 
rrigorri.

(La9 proposiciones para  tom ar parte 
en la m ism a deberán presentarse en so
bres cerrados y lacrados, a satisfacción 
del presentador y conform e al modelo 
que se consigna al pie de este anuncio, 
a los que se deberá acom pañar la cé
dula personal, tim bre del E stad o  de 
4,50 pesetas y  timbre municipal de 1,75  
pesetas, así como e! resguardo de haber 
Verificado en la D epositaría M unicipal 
la fianza provisional, consistente etn 
quince mil pesetas (li5.000).

Para poder tom ar parte en la subas* 
ta en representación de otra persona o 
•sociedad deberá presentar el licitador 
el correspondiente poder especial para 
tilo, bastanteado en debida form a por 
cualquiera de los señores Letrados de
esto Excm o. Ayuntam iento.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
ia Sala de la Alcaldía, a las doce horas 
del ^ía siguiente hábil al en que ter
mine el plazo de presentación de pro
puestas, que será el de veinte d ías há
biles, a contar desde el inm ediato pos
terior al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
K STA D O , y será presidido por el se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde o 
Concejal designado por ésta, asistido 
de otro Vocal de la Com isión M unici
pal Perm anente y de un Notario de la 
localidad.

Una vez adjudicada la subasta de
berá el ad judicatario  de la contrata 
consignar en ia D epositaría M unicipal 
la fianza definitiva, consistente en trein
ta mil pesetas (50.000).

El licitador acom pañará a su propo
sición la relación de rem uneraciones 
mínimas en la form a determ inada en 
*1 párrafo a) del Real D ecreto-Ley de
6 de m arzo de 1929. U na vez que le 
sea adjudicada la obra presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
*1 párrafo b) del mismo D ecreto-Ley. 
Asimismo quedará obligado al cum pli
miento de todas las disposiciones vigen
tes en orden a Legislación  Social.

Las E m presas, C om pañías o Socie

dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores, presentando las certificacio
nes con la firm a debidamente legali- 
zada.

E l contrato que se celebre se enten
derá hecho con sujeción ineludible a  
las prescripciones sobre protección a la 
industria nacional.

L o s  p liegos de condiciones se halla
rán de m anifiesto en las oficinas de la 
Sección de Fomento de este excelentí
simo Ayuntam iento, durante las horas 
do despacho al público.

C asas Consistoriales de B ilbao, a die
ciséis de enero {\e mil novecientos cua
renta y siete.— El Alcalde (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Señor Alcalde Presidente del Exce
lentísim o Ayuntam iento de esta v illa :

Don ........, vecino de .........  habitante
en la calle de ......... núm    piso . . . ,
provisto de la cédula personal expedi
da por   con capacidad legal para
contratar, enterado del anuncio y con
diciones para el aprovecham iento de la 
cantera m unicipal denominada «El Pe* 
fiascal», sita en Iturrigorri, publicado 
en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , conform e en un todo r on los 
m ism os, se compromete a tom ar a su 
cargo  el citado aprovecham iento, con 
sujeción estricta a las condiciones esti
puladas en esta subasta, por la sum a 
de ........ (en letra).

B ilbao, a ........ de .........  de 1947»
226—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  G U I P U Z C O A N O

Habiéndosenos comunicado el extravío 
de los siguientes resguardos expedidos 
por este B a n c o :

Resguardos de depósito en custodia 
número 74.527, del 1 1  de febrero de 
1930, de 10.000 pesetas nominales, en 
títulos de Deudia Amortizable al 4 por 
100 19 28 ; número 76.079, del 6 de agos
to de 1930, de 20.000 pesetas nominaües, 
en títulos de Deuda Amortizable 5 por 
100 1927, exenta ; número 96.090, del 25 
de m ayo de 1936, de 10.000 pesetas no
m inales, en títulos de Deuda  Am ortiza- 
ble 4 por 100 1908 ; número 133.033, del 
15  de diciembre de 1945, de 36.500 pese
tas nominales en títulos de Deuda A m or
tizable 4 por 100, emisión 15 - 1 1 - 19 4 5 ; 
número 15 .12 0  P . C ., del 5 de m arzo de 
1926, de 20 acciones Banco de Com ercio 
e Industria de Sao P a u lo ; número 
18.309 P. C . del 2 1 de abril de 1928, 
de 4 acciones Banco de Com ercio e In 
dustria de Sao Paulo

Resguardos de depósito en g a r a n t ía : 
números 14 .195/19 .413»  del 30 de julio 
de 1945, de 23.000 pesetas nominales, 
en títulos de Deuda Amortizable 3,50 
por 100, 1942 ; número 14 .170/19 .325, del 
2 de ju lio  de 1945, de 7.500 pesetas no
minales, en títulos dé Deuda Am ortiza- 
ble 4 por 100, emisión 15 -11-19 4 2  ; 15 
acciones Banco de España, 7 acciones 
Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero», 10

acciones Banco Central, 13 acciones B anco
 Hipotecario de España, 52 acciones 

L a  Vasco N avarra y 38 obligaciones 
Ciudad de San Sebastián ; números 
14 .336 /19 .8 11, del 2o  de enero de 1946, 
de 4 obligaciones ¿ por 100 19 18 ; So
ciedad Anónima Hidroeléctrica Ibérica, 
8 obligaciones 6 por 100 Unión E léctri
ca M adrileña, 8 obligaciones 4 por 100 
C iudad de San Sebastián ; 3 acciones 
Banco Hipotecario de E sp a ñ a ; 1.500 pe. 
setas nominales en títulos de Deuda 
Amortizable 3,50 por 100, emisión 1 dfe 
enero de 1946*, y 22 obligaciones 4 por 
100 Puerto de Pasajes.

Extracto de inscripción núm. 5, com 
prensivo de 14 acciones de este Bancos 
cuyo extracto fué expedido el 31 de ene
re de 1920.

Bonos expedidos por esta C asa  Cen
tral : número 8.460, de 10.000 pesetas 
nom inales ; número 8.9(86, de 10.000 pcu. 
setas nominales, y número 9.490, de 
6.500 pesetas nominales.

Bonos expedidos por la  Sucursal de 
este Banco en D e v a : número 1 . 10 1 ,  díe 
590 pesetas nominales, y número 1.8 10 , 
de 3.000 pesetas nominales.

Bono expedido por Ia Sucursafl de Z u 
m aya : número 363, de 30.000 pesetas 
nominales.

Se  anuncia al público por solo una vez 
para que el que se crea con derecho a 
reclam ar lo verifique dentro de un m es 
de la  fecha, advirtiéndose que transcu
rrido dicho plazo sin reclam ación de ter
cero se expedirán en sustitución nuevos 
resguardos, anulando los prim itivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

San Sebastián. 22 de febrero de 1947. 
E l Subdirector-Secretario, Dem etrio de 
Ccs (Mozos.

S52-P.__________________________________

LA ELEC TRIC A  DE LOS CARABAN
C H ELES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de esta Sociedad se convoca a 
los señores accionistas d e Fi miisma a 
la  Ju n ta  general ordinaria que se cele
brará e n Madrid el día 1 8 de m arzo del 
corriente año, n las doce y  m edia de la 
m añana, en el domicilio social, plaza 
de la Lealtad , núm. 3, para som eter a 
su exam en y aprobación la M em oria, 
balanco y cuentas correspondientes -al 
ejercicio cerrado en 31 de diciem bre del 
año 1946.

D urante los d ías anteriores al señala
do para la celebración de la Ju n ta  es
tarán a disposición do los señores accio
n istas el balance y cuentas del ejercicio.

Se  recuerda a los señores accionistas 
el exacto cum plim iento de los artículos 
19  y 20 de los Estatutos.

M adrid, 27 d e febrero de 1947.— E l 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción.

910— P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SEDA
ARTIFIC IA L, S. A. (S. E. S. A.) 

BURGOS
Por acuerdo del C onsejo  de Adm inis

tración se convoca a los seño-res Accio
n istas de esta Sociedad a Ju n ta  general 
ordinaria que se celebrará en el dom i
cilio social (C arretera de V alladolid, 
B u rg o s), el sábado, 15 de m a rz o ‘ pró
xim o, a  las doce de la  m añana, con el
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orden del día que previene el artículo 
21 de los Estatutos.

Las acciones presentes y represen tan
das devengarán, en concepto de gastos 
da movilización, dos pesetas por título, 
que percibirán en el mismo acto, contra 
entrega de la tarjeta de asistencia de 
que necesariam ente habrán de proveer
se para el acceso a la Junta, previo lo 
dispuesto en el artículo 24 de los Esta
tutos sobre depósito de acciones (acom
pañadas de las pólizas que garanticen 
su propiedad), o resguardos bancarios 
representativos de las mismas, en la 
C aja  de la Sociedad, con una antelación 
m ínim a de veinticuatro horas a la se
ñalada para la reunión.

tLo9 señores Accionistas podrán ejer
cer el ^erecho que les confiere el artícu
lo 15 en los días 13 v 14 de marzo, de 
diez a  doce de la mañana.

Burgos, 27 de febrero de 1947.— iEl 
Consejero Secretario.

920— P.

LOS TIROLESES, S. A.

Madrid

En cum plimiento de lo preceptuado en 
nuestros Estatutos se convoca a los 
señores Accionistas de esta Sociedad a 
la  Junta general 0rdinaria que cele
brará en su domicilio social, calle de 
Peligros, núm. 2, Madrid, el día 12 del 
'corriente mes, a las cuatro y media de 
la tarde, bajo el siguiente orden del día : 

Lectura y aprobación del acta anterior. 
Aprobación de la Memoria, balance, 

y cuenta de Pérdidas y Ganancias, co
rrespondiente al Ejercicio 1946.

Aprobación do la gestión del Consejo 
de Administración en el ejercicio citado. 

Asuntos varios.
Madrid, 1 de marzo de 1947.— El Se

cretario, Carlos U rquijo de Federico.
9°3—*P-________________________________

«H E R M E S»
COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS

Se avisa a los señores accionistas qu6, 
cumpliendo acuerdos de su Junta gene
ral, pueden hacer efectivo el dividendo 
que les corresponde por el año 1946, 
contra cupón numero 4, a razón del 7 
p.or 100 (impuestos a deducir), en todas 
las Delegaciones de esta Compañía v 
en el Banco Mercantil e Industrial de 
¡Madrid, a partir del día 10 d pl actual.

1 de marzo de 1947.— Rafael Salgado. 
909— P. _________ __

MINERO SIDERURGICA DE PON-
FERRADA, S. A.

Alcalá, 27.— Madrid
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en cumplimiento de io esta
blecido en sus Estatutos, convoca a Jun
ta general ordinaria de señores accio
nistas para el día 25 de marzo próxi
mo, a la una de la tarde, en su dom i
cilio social, Alcalá. 27, con el siguiente 
orden del d ía:

i.° Aprobación del Balance y Cue-ntj, 
de Pérdidas y Ganancias dol ejercicio 
de 1945.

2 o Aprobación de la Memoria y pro
puestas que contiene.

L a  Memoria, Balance y Cuenta de 
Pérdidas y G anancias del ejercicio de 
1946 se hallarán de manifiesto en las 
oficinas de la Sociedad para que pue

dan ser exam inadas por los señores ac
cionistas durante el plazo señalado por 
los Estatutos.

L as tarjetas de asistencia a la Junta 
serán entregadas a los señores accior 
nistas que acrediten su derecho para ello 
en las oficinas de la Sociedad, desde el 
día siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Madrid, 28 de febrero de 1947.— El Pre
sidente ded Consejo de Administración, 
Luis Ussía y Gavalda.

904— P.

A D M IN IST R A CIO N  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA TERCERA

Relación de los pleitos incoados ante las 
salas de lo Contencioso-administrativo  
Pleito número 1.558. Sr. C aro .— D o

ña María Ondax Churruca contra reso
lución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 28 de noviembre de 1946, 
denegatoria de la pensión solicitada por 
la recurrente, como huérfana del O rde
nanza del Ministerio de Hacienda, ju
bilado, don Julián O rdax Alvarez.

Pleito número 1.564. Sr. C u yás.— D o
ña María Asunción Ballesteros Herraiz 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Obra> Públicas en 15 de no
viembre de 1946, en el eX-pediente pro
movido por la recurrente .para la trans
ferencia a su favor de dos aprovecha
mientos del río Tajuña, en término de 
Brihuega (G uadalajara), con destino a 
producción de fuerza motriz.

Pleito número 1.509. Sr. Eehegaray.—  
Compañía de los 'Ferrocarriles de Medi
na del Cam po a Zamora y de Orense 
a Vigo contra Orden expedida por el 
Ministerio de O bras Públicas en 27 de 
agosto de 1946, sobre revisión de pre
cios de obras dependientes de dicho 
Ministerio.

Pleito número i .421. Sr. C u y á s .—  
Com pañía General Aduanera, S. A ., 
contra resolución expedida por el T ri
buna! E. A. Central en 31 de mayo 
de 1946, que confirmó el acuerdo de la 
Junta Arbitral de la Aduana de Bar
celona, que en el expediente 33 de 1944 
le impuso la multa prevista en el artícu
lo 340 de las Ordenanzas del Ram o, li
quidando, además, la Mutualidad esta
blecida a favor dpl Colegio de Huérfa
nos por diferencia en más, resultado en 
la descarga de una expedición de trigo 
en tránsito para Suiza.

Pleito número 1.563. Sr. C aro .— So
ciedad Franco-Belga de las Minas de 
Somorrostro contra acuerdo dei T ribu
nal E . A. Central de 9 de julio de 1946, 
recaído en alzada, contra acuerdo del 
T . E. A. de Vizcaya, en reclamación 
de dicha Sociedad impugnando la liqui
dación por retribuciones de los Conse
jeros, según la T arifa jua de Utilida
des, correspondientes a 1os años 1920 
al 28.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo dei artículo 36 de la 
Lev de esta Jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de ]o$ que 
tuvieran interés directo en estos pleitos

y quisieran coadyuvar en los mismos 
a la Administración del Estado.

Madrid, 14 de febrero de 1947.— El 
Secretario decano, P. S. (ilegible).

342— A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto
Don Francisco de Paula Serra Martínez, 

Juez de Prim era Instancia número 
quince de Madrid.

H ago saber: Q ue a esfe Juzgado de
mi cargo ha correspondido corncer del 
escrito del Procurador señor Gandarillas, 
fecha 17 de febrero de 1 9 4 7, en el que 
en nombrG de doña Angeles Lav'*onrr<?* 
ye Troyano, como lega! representante 
de su hijo Augusto Garlos Laccourreye. 
y Troyano, solicitando usar com o pri- 
mer apellido el de «Menviello» que per-., 
tenece a dicho menor por ser actual
mente tercer apellido do su madre y, 
por t«onsecuenei<r., también el tercero 
suyo, que dicho niño 10 tuvo su repre
sentada en estado do soltera en 12 de 
ago*sto de 1938, reconociéndole e inscri-, 
biéndose en el Registro Civil del Juzga
do Municipal de Barcelona núm. 6, im
poniéndosele sus apollidos paterno y ma-. 
terno, y para evitai explicaciones, y si" 
tuaciones enojosas de que pueda ?.er víc
tim a su hijo al llegar a mayor edad V 
a fin de que de una manera o-tensible 
no trascienda entre sus am igos y cono-, 
cim ientos, ocasionándole un sufrimiento, 
moral es por lo que desea hacer una al
teración en los apellidos do su citado 
hijo, colocándole . en primer lugar el 
«Monvielle» que es tercer apellido de la , 
madre y segundo del abuelo.

Lo que en cumplimiento de lo d ís - , 
puesto en la Ley-Regí a mentó deil R e , 
gistro Civil, de 13 de diciembre de 1S70, . 
se hace público por medio del presente 
•edicto, uno de los cuales será fijado en 
el sitio público de costum bre de este 
Jpzgado, publicándose otro en e1 BO- , 
iLETTN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
«Boletín Oficial de la provincia d& M a
drid», a fin de que puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuantas , 
personas se crean con derecho a ello, a 
cuyo fin se les st*ñnln el término de tres 
meses.

Dado Madrid a veinticuatro de fe
brero de mil novecientos- cuarenta y sie
te.—  El Juez, Francisco de P. Serra.-r 
E1 Secretario judicial (ilegible.).

912— A. J.

A V I L A

Don Pedro Revuelta Góm ez Platerq, 
Juez de Primera Instancia de Avila, 
Hago saber : Que en este J uzgado, & 

instancia «..e doña María del Pilar Gon
zález Fernández, se tram ita expediente 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Pedro Gutiérrez Pérez, na
tural de Sasomón, hijo de Eugenio y de 
Angela, topógrafo, vecino d€ esta capi
tal, de la que se ausentó el día 5 de 
agosto de 193O, sin que desde tal fecha 
se hayan tenido noticias del mismo.

Dado en Avila a 10 de febrero de i947« 
El Juez, Pedro Revuelta. —  Ante mí» 
Cándido Mola.

850— A. j .  1.” 4-3.947


